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I Ik FBOVDKHA DE LEOS 
ADVKHTSNCIA OFICIAL 

Luego qne JOB Sres. Aksldea y Secre
tario! reeibu) loa números del BOLETÍN 
qoe eorrespond&n «1 distrito, dtepon-
ó i i n qne ee fije un ejemplar en el « t í o 
A« coitumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de eonser-
Tar Icfe BOLBTINB8 coleccionados orde
nadamente para BU encuademac ión , 
que deberá yeriñcarse cada año . 

S i PCBUCA LOS LUNES, MORCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], & cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

Sagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, hdmi-
éndoseso lo sellos en las suscripciones de trimestre, y úuicntuente por la 

f n e c l ó n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular d e l a O o m m i ó n provlnciul. publicada 
en los números de este BOLETÍN de ¿echa 20 y 22 de Dicioubre de WO'Ú, 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al uño. 
h ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispcjiíciosfls de las autoridades, excepto Jas que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al eer-
7Íeio nacional qne dimane de las mismuc; lo de interé» 
particular p r e ñ o e] pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada l ínea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomisidn provincial techa 11 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo do la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circurar ha sido publicada 
an los fioumu OFICIA Las de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en m e n o í o -
n idos BoLEriNKtf «a inserta. 

P A R T E OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS. M U . el RBT Don Alfonso XIII y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y Sus Altezas Reales el Príncipe de Aeturi¡.s 
é infantes Don Jaime y Doña Beatriz, coat inúan sin novedad en su 
importante salud. 

He igual beneficio dUfratan las demás personas de la Augnsta 
Real Familia'. ' ' 

lOéaU dsl día 1. dn Agib d« 1911.) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

N ú m e r o 
de 

orden 
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19 

NO.MB1ÍES 

Andrés Merino Bajo 
Mateo Bajo Rivera 
Rafael Herrero Herrero. 
Francisco García de Prado. 
Julio Cid Misiego 
Melquíades Bajo García — 
Jacinto Bajo Bajo 
Ramón Bajo Merino 
Vicente Bajo Bajo 
Gabriel Alvares Bajo 
Ratee! Herrero Herrero.... 
El mismo 
Mateo Bajo Rivera 
Patricio Pérez Pérez 
Angela de Prado García.. . 
Angel Rodríguez P é r e z . . . . 
Gregorio Pérez Estrada— 
Angel Rodríguez P é r e z . . . . 
Manuel Bajo Llanera 

de terreno 

Tierra . 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem.. • 
Idem. • • 
Idem • • • 
Idem . . 
Idem... 
Idem •• 
Monte. 
Tierra.. 
Idem. • < 
Idem--. 
Idem -. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 

Gordaliza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

jldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó en parte 
se han de ocupar fincas con la construcción del trozo 3.° de la carretera 
de tercer orden de Sahagún á Valencia de Don Juan. 

T é r m i n o m u n i c i p a l de G o r d u l l z u del P i n o 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones intere
sadas que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 
Vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 12 de Agosto de 1911.=E1 Gobernador civil, José Corral. 

MINISTERIO I 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN-

El peligro que representa la con
taminación de las aguas en la propa
gación de las epidemias de cólera, 
obliga á dictar medidas especiales 
que tiendan i evitar en cuanto sea 
posible que las aguas de las fuentes, 
de los pozos, de los r í o s y de cuan
tos cursos de aguas pasen por las 
poblaciones, sean infestados por el 
germen colérico. 

Las grandes explosiones de las 
epidemias coléricas vienen siempre 
por la coniaminación de las aguas 
que sirven de abastecimiento á las 
poblaciones. La experiencia del có
lera en 1885 en España asi lo de
muestra; y las grandes catástrofes 
de Aranjuez. Valencia, Granada, Za
ragoza, etc., fueron producidas por 
la infección de las aguas de los rios 
que pasan por dichas poblaciones. 
Fácilmente se comprende que con
taminadas las aguas que sirven de 
bebida á una población entera, pa
dezcan el cólera simultáneamente y 
en un sólo día todas las personas 
que hacen uso de esas aguas, y que 
tienen cierto grado de" predisposi
ción para ser infestadas. 

Por otra parte, una vez contami-
, nadas las aguas de los rios, los gér-
! menes coléricos viven y se repro-
¡ ducen en ellas durante algún tiempo, 
j y son arrastrados por la corriente á 
| todas las poblaciones ribereñas, dan-
I do asi lugar á la extensión de la epi

demia á gran parte del territorio de 
una manera irremediable. 

El agua contaminada de los rios 
no solamente es peligrosa para las 
poblaciones que hacen uso de ella 
como bebida, sino también para to
das aquéllas en que sólo se utiliza 
para otros fines, como, por ejemplo, 
cuando contaminan las tierras que 
sirven de regadío y con ellas los Ve
getales, las Verduras y frutos que, 
creciendo á raiz de la tierra, pueden 
ser tocados de gérmenes coléricos. 

Además, en los rios navegables 
hay el peligro de que las aguas pue

dan ser contaminadas por las peque
ñas embarcaciones que cruzan sus 
aguas, así como una Vez contamina
das éstas, pueden ser originen de 
contagio para las personas que por 
esos rios navegan. 

Es preciso, pues, dictar reglas que 
eV.'ten la contaminación de los ma
nantiales y cursos de agua de todas 
clases, teniendo en cuenta que las 
epidemias coléricas de origen hídrico 
son las que ocasionan más víctimas 
y las que más dificultan la lucha con
tra ellas, embarazando en grado ex
tremo el aislamiento y la limitación 
de los focos. 

Cuando las aguas no están conta
minadas, el origen del contagio es 
sólo de ordinario de enfermo á sano, 
por contagio inmediato y mediato, lo 
que permite más fácilmente aislar los . 
casos y luchar contra el desarrollo 
del mal; pero cuando las aguas de 
los rios son contaminadas y el ger
men es arrastrado por su corriente 
en todo el curso de sus aguas, la lu
cha contra la expansión epidémica 
resulta casi imposible. 

Si en algún caso se está autoriza
do todavía, no obstante el progreso 
de la higiene moderna, el uso de los 
antiguos cordones sanitiirios, es para 
defender el curso de las vías fluvia
les en las proximidades de las gran
des y pequeñas poblaciones, con el 
fin de evitar á todo trance la conta
minación posible de las aguas. 

Por todas estas consideraciones; 
S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha ser

vido disponer: 
1." Los manantiales ó rios utili

zados para suministrar agua potable 
á las poblaciones, serán cuidadosa
mente preservados de toda clase de 
infección, ya sea debida á las aguas 
sucias ó de alcantarillas. ;>l lavado de 
ropas, á los residuos de fábricas, al , 
baño de personas, etc., teniendo pre
sente que lo más peligroso es todo 
aquello que puede contener excre
tas procedentes de enfermos de có
lera. La más estricta vigilancia será 
ejercida, pues, por las autoridades 
municipales, para evitar la contami
nación de los manantiales y cursos 
de agua de todas clases, dentro del 
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límite de sus respectivos Municipios. 
2." Serán objeto de rigurosa re

glamentación ios lavaderos públicos, 
no permitiendo que sean lavadas las 
ropas de enfermos sospechosos de 
cólera, sin previa desinfección, si
quiera sea por el método más senci
llo, que es sumergiéndolas en agua 
hirviendo, ó por cualquiera otro pro
cedimiento de desinfección. 

Se procurará, allí donde esto sea 
posible, que las aguas de las alcan
tarillas y de los lavaderos públicos 
sean desinfectadas ó depuradas en 
tanques sépticos ó de otra manera 
cualquiera antes de incorporarse á 
los rios ó arroyos donde desembo
quen. 

5. ° En tanto que las aguas que 
sirven al abastecimiento de las po
blaciones no sean esterilizadas ó so
metidas á un procedimiento seguro 
de depuración que les prive de mi
croorganismos patógenos, serán ana
lizadas todos los dias. allí donde exis
ta Laboratorio municipal dotado de 
los elementos necesarios para esta 
clase de anál is is microbiológicos, 
con el fin de impedir su uso á la me
nor sospecha de contaminación. 

4. " En tiempo de epidemia se es
tablecerá por todos los Ayuntamien
tos cuyos términos municipales sean 
atravesados por rios ó canales nave
gables ó utilizados para el transporte 
por flotación, una rigurosa vigilancia 
médica y un servicio para el recono
cimiento de aguas. 

o." También en tiempo de epide
mia se adoptarán, con relación á ios 
barcos y balsas, medidas de vigilan
cia, estableciendo puestos de Inspec
ción sanitaria y de desinfección en 
los sitios de frecuente arribada, en 
donde se someterán los pasajeros y 
mercancías á medidas análogas A las 
que se prescriben para los puertos en 
el Reglamento de Sanidad exterior. 

6. " Todas las embarcaciones flu
viales, ya estén destinadas al pasaje 
de viajeros ó al transporte de mer
cancías, deberán llevar agua potable 
en buenas condiciones de conserva
ción. Igualmente se lesprohiblrá Ver
ter en los rios aguas sucias ó excre
tas sin previa desinfección. 

7. ° Será terminantemente prohi
bido el establecimiento da baños en 
los rios mientras dure la epidemia co
lérica. 

5. " También se prohibirá la pes
ca y Venta de peces, moluscos y 
crustáceos de los rios cuyas aguas 
estén contriminadas. 

De Real wden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarne á V. E. muchos aíios. 
Madrid, 14 de Agosto de 1911.= 
Barroso. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
(Gaceta dtú (lia [5 de Agosto de 1911) 

na de oro llamada Antea, sita en tér
mino de Paradela, del pueblo de Los 
Mazos, Ayuntamiento de Gorullón. 
Hace la designación de las cita
das 45 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N. m : se 
tomará por punto de partida el poste 
kilométrico núm. 263 del ferroca
rril de! Norte, ó sea el mismo que 
sirvió para la demarcación de la mina 
«Antea» (núm. 2.122). v desde él se 
medirán 34 metros al É. Io 18'S., 
fijando un punto auxiliar al E 215 
metros; N . lüO; E. 200: N . 1U0; E. 
200; N . 100; E. 200: S. .5)0; O 60O; 
S 100; O. 900; N . ICO; E. 400;- N . 
200, colocando las estacas de I / ' á 
14.", y de ésta al punto auxiliar 285 
metros al E . , quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puednn presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 003. 
Leónóde Agostodel9¡ 1.=/ fie-

villa. 

Hago saber: Que por D. Pedro Gó
mez, en representación d i D. Euge
nio Machtenlinkx, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 26 del mes de 
Julio, á las nueve y cincuenta y cin
co' una solicitud de registro pidien
do 100 pertenencias para la mina 
de oro llamada Catifornia, sita en 
término del Ayuntamiento de Villa-
franca dei Bierzo, paraje «estación 
del ferrocarril». Hace la designación 
de las citadas 100 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 
se turnará como punto de partida el 
ángulo E. del muelle de la estación 
del ferrocarril de Villafranca del 
Bierzo que sirvió para la demarca
ción de la mina <E4sie» (núm. 5 858). 
y desde él se medirán 125 metros al 

• S. 15° 40' E. colocando una estaca 

según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 
» El expediente tiene el núm. 4.O09. 

León 5 de Agosto de 1911.—/. Re-
vil la. 

auxiliar; de ésta O l5o40'S. 16 me-
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DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGF.NIF.üO J E F E B E L DISTRITO 

MINERO DE E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D Pedro 
Gómez, en representación de D. Eu
genio Machtenlinkx, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 26 del 
mes de Julio, á las nueve y cincuen
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 43 pertenencias para Ta mi-

tros la I."; S. IS'' 40' E. 2 200 l.i 2.a: 
E. 15"40' N . 100 la .->."; S. Iñ'MO' E. 
1.000 la 4.a: O. 15° 40' S. 500 la 5 "; 
N . 15° 40' Ó. 1.000 la 6."; O. 15" 
40' S. 100 la 7.a; N . 15" 40' O 1.8 W 
la 8.a; E. ISMO' N . 101) la 9.a; N . 
15° 40' O. 500 la 10.a; O 15° 40' S. 
200 la 11.": N. 15° 40' O 500 la 12."; 
E. 15° 40' N . 500 la 15,"; S. 15° 40" 
E. 200 la 14.". y de ésta á la 1." 100 
metros al E. 15" 40' N . , quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate 

Se ha presentado en este día en 
esta Alcaldía D. Valentín Posada 
García, vecino de San Adrián del 
Valle, manifestando que en la noche 
del día 4 del actual, y hora próxima
mente de las doce, le desapareció de 
la segada un pollino de tres años, 
pelo castaño, alzada seis cuartas y 
media, cola corta, castrado; con ca
bezada. 

Se ruega á las personas que ten
gan noticias dei paradero del expre
sado pollino, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía ó de su 
dueño. 

Villahornate 5 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Vil/atnriel 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario for
mado para 1912. 

Villaturlel 10 de Agosto de 1911. 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

En el día de hoy se me ha presen
tado el vecino de La Veguellina, en 
este distrito, Juan Cabeza García, 
manifestando que el día 6 del co
rriente se había ausentado una hija 
del indicado Juan Cabeza, llamada 
Carola Cabeza Fernández, la cual 
era pastora, de 17 años de edad, y 
que apesar de las gestiones practi
cadas en su busca no ha podido sa
ber su paradero. 

Las señas son: Estatura regular, 
color moreno, pelo negro, poco ro
busta de cara; llevaba á la cabeza 
pañuelo negro de merino, al cuello 
pañuelo de color de rosa; vestía fal
da escocesa deteriorada, sin medias 
y zapato bajo, sin más señas par
ticulares; 110 llegaba equipaje al
guno. 

Lo que se publica para conoci
miento de las autoridades y Guardia 
civil. 

Quintana del Castillo 7 de Agosto 
de !91 l.=Marcos García 

J U Z G A D O S 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez de 
primeni instancia ejerciente del 
partido de Astorga. 
Por el presenta llamo á los parien

tes más próximos de la alienada Sa-
lustiana Ordóñez de la Fuente, natu
ral de Villaobispo, en esta provincia, 
de 70 años de edad, viuda, que pro
cedente de Valladolid ingresó en el 
manicomio de Falencia el 22 de Sep
tiembre de 1915, para que en térmi
no de treinta dias comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el 
expediente sobre reclusión definiti
va de aquélla. 

Astorga 9 de Agosto de 1911.= 
Ante mí, Germán Serrano. 

Rodríguez Incógnito, Fortunato, 
hijo de padre desconocido y de 

Fausta Rodríguez, natural de No
ceda, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalen!, de 36 
años, estatura regular, color more
no, pelo castaño, ojos melados, bar
ba poblada, sin cicatrices, domicilia
do últimamente en Bilbao, procesa
do por hurto, comparecerá en térmi
no de diez dias ante este Juzgado á 
constituirse en prisión. 

ValmasedaTde Agosto de 1911. 
El Secretario, Alfonso Márquez. 

Don Juan Robles Nicolás, Juez mu
nicipal de Vegas del Condado. 
Hago saber: Que el día siete del 

próximo Septiembre, á las dos de la 
tarde, se venden en este Juzgado, en 
pública subasta, los bienes siguien
tes: 

Ptas. 

1. ° Una tierra, en término 
de Cerezales, al Manzanal, de 
media fanega de cabida: linda 
Oriente, otra ds Generoso Gon
zález; Mediodía, otra de Narci
so Viejo; Poniente, camino, y 
Norte, Miguel González; tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 150 

2. ° Otra, en dicho pueb'o, á 
los barriales de abajo, de una 
hemina de cabida: lindn Orien
te, ribajo de Pedro Escobar; 
Mediodía, otra de Froilán Gon
zález; Poniente, camino, y Nor
te, Miguel González Verduras; 
tasada en cien pesetas. . . . 100 

5.° Un prado, en término 
de Castro, llamado Chicarro, 
de cabida de una fanega y dos 
celemines próximamente: linda 
Orlente, camino; Mediodía, 
otro de Leodegario Fernández; 
Poniente y Norte, campo públi
co; tasado en quinientas pese- • 
tas. . . 500 

Se venden como de la propiedad 
de Manuel Rodríguez, vecino que 
fué de Cerezales, en juicio Verbal 
civil que le promovió su convecino 
Juan Robles Robles, sobre pago de 
pesetas; advirtiendo á los licitado-
res que para tomar parte en la su
bíala habrán de consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que en cuanto i 
títulos de propiednl. se atendrán á 
lo que resulte del juicio. 

Dado en Veg-is del Condado á 
ocho de Agosto de mil novecientos 
once.=Juan Robles.=P. S M . , Be
nigno González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitoria 
Fernández Laurón, Manuel, hijo 

de Teodoro y Nicolasa, natural de 
Valle de Finolledo. provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 2! años de edad.su 
estatura seignoia, domiciliado últi
mamente en Valle de Finollédo, de 
la misma provincia, y acusado de la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Juez instructor don 
Anselmo Lacasa y Agustín, Capitán 
del 6." Regimiento Mixto de Inge
nieros, de guarnición en Valladolid. 

Valladolid 10 de Agosto de 1911. 
El Capitán Juez instructor, Anselmo 
Lacasa. 

Imp. de la Diputación provincial 
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dador, incurriendo de olro modo en las responsabilidades que -
señala vsxe Reglamento. 

Los Ttibunules, Juzgados. Oficinas. CorporacWnes, So
ciedades ó particulares expresados, devolverán á los intere
sados los documentos que se presenten sin el mencionado-
requisito, para que subsanen el defecto, dando de ello cono
cimiento ¡i la oficina liquidadora, y no permitirán que quede 
copia, extracto ni testimonio de los citados documentos en 
ias nctuacior.es ó expediertes capaz de surtir efecto alguno. 

Si el funcionario ante quien se presentase el documento 
no estuviese conforme con la calificación que entrañe la nota 
extendida en el mismo por el liquidador, por considerar que 
no se ha satisfecho el impuesto correspondiente á todos ó 
cada uno de los actos que aquél conlenga. deberá ponerlo en 
conocimiento de la Delegación de Hacienda respectiva, para 
que se subsane el error ó deficiencia padecidos, si los hubie
re, pero sin que. por ello pueda suspender la inscripción ó 
admisión del documento en que conste la correspondiente 
nota puesta por el liquidador. 

Art. 165. La inspección del impuesto se desempeñará por 
los Abogados del Esta lo en las provincias, bajo la inmediata 
dependencia de los Inspectores regionales y de la Dirección 
General de lo Contencioso del Éstado, con sujeción á los 
preceptos del Real decreto de 5 de Diciembre de 1908 y dis
posiciones complementarias del mismo, que continúan en vi
gor en cuanto no se opongan á las contenidas en este Regla
mento. 

Con la limitación indicada continúan, igualmente en vigor 
dichas disposiciones en lo referente á la investigación del im
puesto. 

CAPÍTULO XV 
IJiiL I'ROCEDIJIIKXTO 

Arí. 1G6. La tramitación de todos los expedientes y re
clamaciones que se produzcan referentes al impuesto de de
rechos reales, se ajustará á lo prevenido en la ley de> Proce
dimiento económico-administrativo, de lf). de Octubre de • 
18S9 y Reglamento para su ejecución, salvo aquellos para-\ 
los cuales se determine en el pcesente una tramitación es
pecial. 

Los actos administrativos realizados por las oficinas liqui
dadoras ó por las Abogacías del Estado, como las liquidacio
nes practicadas, ya lo sean por razón de cuotas del impuesto, 
j'a por multas ó intereses de demora, ó los acuerdos relativos . 
á las comprobaciones de valores y determinación de la base 
liquidable, serán reclamables ante el Delegado de Hacienda, 
en el improrrogable plazo de quince días, pasado el cual se 
entenderán firmes y consentidos dichos actos sin recurso al
guno para el contribuyente. 

Esto no obstante, cuando en dichos actos se padezcan 
errores materiales, manifiestamente comprobados antes de 
verificarse el ingreso de las cantidades liquidadas, podrán las 
oficinas liquidadoras instruir de oficio ó á instancia de parte, 
el oportuno expediente para su rectificación, la cual podrá 
acordar sólo el Delegado de Hacienda, con informe del Abo
gado del Estado y del Interventor, dejando en todo caso uni
dos como justificantes de la liquidación que. nuevamente se 
practique, la que fui objeto de rectificación ó certiíicaclón de 
la misma y el expediente en que se acordara, haciéndolo tam
bién constar en la casilla correspondiente del libro-registro 
de liquidación. 

Si el Interventor ó el Abogado del Estado se opusieren á 
la rectificación, ésta no podrá acordarse sino á virtud de re
clamación de los interesados, que se tramitará en la forma 
prevenida en el párrafo 1." de este articulo. 

Art. 1(57. Cuando los contribuyentes se consideren con 
derecho á la devolución de cantidades satisfechas por el im
puesto, bien por error de hecho ó duplicación de pago, ó ya 
por haberse cumplido alguna de las condiciones ó requisitos 
que conforme á este Reglamento dan lugar á aquélla, podrán 
solicitarlo de la Delegación de Hacienda dentro del plazo de 
cinco años, que se contará, según los casos, con sujeción á 
las siguientes reglas: 

1. " En los de adjudicación para pago de deudas, desde la 
fecha de la escritura de venta, cesión ó adjudicación de los 
bienes inmuebles ó derechos reales adjudicados con dicho ob
jeto, siempre que aquélla se hubiere otorgado dentro del pla
zo que señala el art. 8." de este Reglamento. 

2. " En las devoluciones por cumplimiento de condiciones 
resolutorias ó en virtud de sentencias declaratorias de la res-
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cisión ó nulidad de contratos, desde el día en que se cumpla 
la condición ó sea firme la sentencia. 

5." En las devoluciones motivadas por error puramente 
material ó de hecho, como equivocación aritmética al verifi
car la liquidación, ó señalamiento de tipo que no corresponda 
al concepto liquidado, y en las que se funden en duplicación 
de pago de la misma cantidad en una ó en distintas oficinas 
liquidadoras, á partir de la fecha en que se Verificó el ingreso 
que se considere indebido. 

Art. 168. El expediente á que se refiere el articulo ante
rior, se instruirá con los siguientes documentos: 

1.0 Solicitud del interesado ó interesados á cuyo nombre 
se giraron las liquidaciones satisfechas. 

2.° Los documentos que hayan motivado la liquidación, 
bien originales ó en testimonio ó copia cotejada por el Abo
gado del Estado, de los extremos ó particulares de aquellos 
que sean indispensables á formar concepto de la cuestión. 

5.° La carta de pago original correspondiente al ingreso á 
que la devolución afecte. Si la carta de pago estuviere archi
vada en algún Registro de la propiedad, el Delegado de Ha
cienda la reclamará, por medio de oficio, al Registrador en 
cuyo poder se halle, el cual deberá remitirla, archivando en 
su lugar el oficio de referencia. 

4.° La certificación del ingreso, expedida de oficio por la 
Intervención. 

Cuando se trate de ingresos Verificados en las oficinas 
liquidadoras de partido, la certificación de aquéllos la librará 
el liquidador respectivo con referencia al libro registro de l i 
quidación, expresando el número, la fecha y concepto en 
que se verificó y la copia de dicho libro, remitida á la Aboga
cía del Estado en que figuró su recaudación, extremos que 
cuidará especialmente de comprobar el Abogado del Estado 
con dicho documento. 

En este caso, la Intervención de Hacienda certificará tam
bién haberse Verificado, y en qué fecha, por el liquidador, el 
ingreso total del mes en que aparezca recaudado el importe 
de la liquidación. 

Cuando se trate de liquidaciones legalmente practicadas, 
la devolución, cualquiera que sea la causa que la motive, no 

•expresión del número del protocolo, nombres de los otor
gantes, concepto en que intervienen en el contrato, domic i 
lio y Vecindad de los mismos, con indicación de la calle, n ú 
mero y cuarto de la casa que habiten, fecha del documento 
y naturaleza jurídica del contrato, expresando además si se 

: ha expedido la primera copla. 
Art. 162. Con arreglo al art. 11 de la Ley de 2 de Abril 

de 1900, los Notarios que autoricen cualquier documento su
jeto al pago del impuesto, consignarán en el mismo, entre 
las advertencias legales, el plazo dentro del cual están obli
gados los interesados á presentarlo á la liquidación, así como 
la afección de los bienes y derechos reales al pago del im
puesto correspondiente á las transmisiones que de aquéllos 
se hubieren verificado, y las responsabilidades en que incu
rren en el caso de no efectuar la presentación. 

En los documentos que autoricen para la transmisión de 
bienes inmuebles harán constar también el líquido imponible 
asignado á los mismos en el amillaramiento, ó bien la renta 
líquida ó el Valor en Venta con que figuren en el Registro fis-

- cal ó avance catastral. 
Art. 165. Los Escribanos Actuarios ó Secretarios judicia

les están obligados á advertir á los interesados en cuyo favor 
• recaigan fallos que hayan de producir entrega de bienes ó de 
- cantidades en metálico, en las diligencias de notificación de 
dichos fallos, el deber en que están de presentar á la liqui
dación y pago del impuesto los testimonios, copias ó decla
raciones consiguientes, dentro de los plazos reglamentarios, 
sin cuyo requisito no se acordará ni se efectuará la entrega 
de los bienes. 

Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia e?crita, 
que firmarán los interesados, ó en su defecto, tendrá lugar 
por los medios que establecen las leyes de Enjuiciamiento. 

Art. 164. Con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la 
Ley. por los Tribunales, Juzgados. Oficinas ó Corporaciones 
del Estado, de la provincia ó del Municipio, ni por las Socie
dades ó particulares, no se admitirán ni surtirán efecto los 
•documentos, ya sean públicos ó privados, en que se hagan 
•constar actos ó contratos sujetos al impuesto, sin que cons
t e en los mismos la nota correspondiente puesta por el liqui-

tí m 


